
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS Y

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017



OBJETIVO

Proporcionar los elementos técnico-normativos, que

coadyuven en la elaboración del proyecto de la Ley de

Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2017,

para entregarla durante la segunda quincena del mes de

septiembre del año en curso.



PROYECTO DE LEY DE INGRESOS MUNICIPAL



MARCO NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave;

• Ley General de Contabilidad Gubernamental;

• Ley Orgánica del Municipio Libre;

• Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz.



CONSIDERACIONES PREVIAS

1

• INFORMACIÓN FINANCIERA ENTREGADA 
(FINANCIEROS DE SEPTIEMBRE 2015 – AGOSTO 2016).

2
• REVISIÓN Y EN SU CASO DEPURACIÓN DE SALDOS.

3

• VACIADO AL CONCENTRADO DE REGISTRO.                                                              
(¿CATÁLOGO DE CUENTAS ANTIGÜO?)

4

• VALIDACIÓN DE FORMATO PARA SU PRESENTACIÓN A 
CABILDO.



PRINCIPALES OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA REVISIÓN A 
PROYECTOS PRESENTADOS PARA 2016

• PROYECCIONES SIN SUSTENTO.
1

• LA SUMA DEL TOTAL POR MES DEL CALENDARIO DE
INGRESOS NO CORRESPONDE AL IMPORTE POR MES
DEL CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

2

• EN CASO DE MODIFICAR CUOTAS, TASAS Y TARIFAS
DEBERÁN PRESENTAR EVIDENCIA DE LA APROBACIÓN
POR LA INSTANCIA COMPETENTE.

3

• CONVERSIÓN ERRÓNEA DE CIFRAS HISTÓRICAS, LO
QUE AFECTARÁ EL MONTO DEL PROYECTO.

4



• PRESENTA ACTUALIZACIÓN DE VALORES CATASTRALES,
SIN PRESENTAR PROYECCIONES RAZONABLES DE
RECAUDACIÓN.

5

• PARA EL CALENDARIO DE INGRESOS BASE MENSUAL,
NO CONSIDERARON LAS CIFRAS DE PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES DE 2015.

6

• CONCEPTO DE CONVENIOS CON MONTOS (INCLUYE
ESTÍMULOS FISCALES ISR Y SUBSIDIOS ESTATALES),
DEBERÁN ANEXAR COPIA DEL CONVENIO PARA TENER
CERTEZA DE LA RECAUDACIÓN

7



INTEGRACIÓN DEL PROYECTO DE
LEY DE INGRESOS 2017

CONCENTRADO ESTADÍSTICO DE INGRESOS ARMONIZADO.

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS.

CALENDARIO DE INGRESOS.

FORMATOS LEY 2017/CONCENTRADO ESTADÍSTICO DE INGRESOS.xls
FORMATOS LEY 2017/PROYECTO LEY DE INGRESOS.xls
FORMATOS LEY 2017/CALENDARIO DE INGRESOS 2017.xls


CONSIDERACIONES PREVIAS EN LA ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO

Oficio de remisión.

Acta de Cabildo, revisión del punto de acuerdo.

Validación de Formatos.

Recursos Extraordinarios (origen y periodicidad).

Percepción de los techos financieros de la Ley de Ingresos.



PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL



MARCO NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

• Ley General de Contabilidad Gubernamental;

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

• Ley Orgánica del Municipio Libre;

• Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

• Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz.



GASTO

RECURSOS 
PÚBLICOS



CONSIDERACIONES PREVIAS EN LA ELABORACIÓN 
DEL PRESUPUESTO

Oficio de remisión.

Acta de Cabildo, revisión del punto de acuerdo.

Validación de Formatos.

Validación de los techos financieros del Presupuesto de 

Egresos y de la Ley de Ingresos.



INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017

• PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017.

• RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017.

• CALENDARIO DE EGRESOS 2017.

• CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

• CLASIFICACIÓN FUNCIONAL.

• CLASIFICACIÓN FUNCIONAL PROGRAMÁTICA.

• CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO.

FORMATOS PRESUPUESTO 2017/1. PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017.xls
FORMATOS PRESUPUESTO 2017/2. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 2017.xls
FORMATOS PRESUPUESTO 2017/3. CALENDARIO DE EGRESOS 2017.xls
FORMATOS PRESUPUESTO 2017/4. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 2017.xls
FORMATOS PRESUPUESTO 2017/5. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 2017.xls
FORMATOS PRESUPUESTO 2017/6. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL PROGRAMÁTICA 2017.xls
FORMATOS PRESUPUESTO 2017/7. CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 2017.xls


• PRIORIDADES DEL GASTO.

• PROGRAMAS Y PROYECTOS.

• ANALÍTICO DE DIETAS.

• PLANTILLA DE PERSONAL.



La Comisión de Hacienda, el Presidente y el
Tesorero analizarán e integrarán, durante la
segunda quincena de agosto, los proyectos de
presupuestos de egresos elaborados por las
Comisiones, así como de las dependencias y
entidades.

Art. 307 CHM

INVOLUCRADOS EN SU FORMULACIÓN



La Comisión de Hacienda presentará al Cabildo,
para su discusión y, en su caso, aprobación, los
proyectos presupuestales de Ingresos y de Egresos
del Municipio, durante la primera quincena del
mes de septiembre del año anterior al de su
vigencia, para su posterior remisión al Congreso.

Art. 308 CHM

APROBACIÓN



El Presupuesto de Egresos del Municipio
comprenderá las previsiones de gasto público que
habrán de realizar las entidades por conducto de
la Tesorería.

Art. 303 CHM

EJECUTORES DE GASTO



No se podrá hacer pago alguno
que no esté comprendido en el
presupuesto de egresos
autorizado o modificado
conforme a los lineamientos que
señala este Código.

Art. 325 CHM



Quienes efectúen gasto público municipal estarán
obligados a proporcionar a la Tesorería la
información que se les solicite y a permitirle al
personal de ésta, la práctica de visitas para
verificar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de los ordenamientos legales vigentes.

Art. 319 CHM



PRINCIPALES OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA REVISIÓN A 
PRESUPUESTOS PRESENTADOS PARA 2016

CLASIFICADOR 
POR TIPO DE 

GASTO

CLASIFICACIÓN 
FUNCIONAL 

PROGRAMÁTICO

CLASIFICADOR 
POR OBJETO 
DEL GASTO



C
O

G
No se presupuestaron conceptos derivados de Seguridad 

Social.

No se presupuestaron erogaciones para la Amortización 
de la Deuda Interna.

No se contemplan montos para pagar intereses 
generados por la deuda.

En los casos 2 y 3, considerar que si presentan Estados de 
Deuda Mensual con movimientos en su financiero.



C
TG

En el Gasto Corriente la sumas de los diversos capítulos 
no corresponden al importe reflejado por el 

Ayuntamiento.

No consideraron en el Gasto por Amortización de la 
Deuda, las erogaciones por concepto de Bursatilización.

Se deben contemplar los intereses de la Deuda, en caso 
de contemplar amortización de la misma.



C
FP

La columna de los conceptos de Subsidios, Otros Corrientes 
del Gasto Corriente y Subsidio y Otros de Inversión de 

Gastos de Inversión, son de aplicación Federal y Estatal.

La función del Órgano de Control Interno, debe clasificarse 
en Función Pública, con importes en Gastos de Operación y 

Servicios Personales.

No contempla los intereses de la Deuda.



CONSIDERACIONES IMPORTANTES



LOS RECURSOS PÚBLICOS DEBEN SER EJERCIDOS DE FORMA 
EFICIENTE, EFICAZ, TRANSPARENTE Y HONRADA.

• Art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• Artículos 61, Apartado II, Inciso b) de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental;

• Artículo 108, Segundo Párrafo de la Ley Orgánica del Municipio Libre;

• Artículos 5, 325 y 327 del Código Hacendario Municipal para el Estado 

de Veracruz.



CIRCUNSTANCIA . . . 

ASF SFP

CONGRESO ORFIS

Mayor participación de los 
fiscalizadores como estrategia 
para el fortalecimiento de la 

transparencia en el ejercicio de 
los recursos públicos.



LA BASE PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS SON 
LOS PROGRAMAS.

• Artículos 18, 33, 34 y 42 de la Ley de Planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.

• Artículos 14, Fracción II y 16 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.

• Artículos 301 y 304 del Código Hacendario Municipal para el 

Estado de Veracruz.
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30

PLANTEAR Y ATERRIZAR UN PROGRAMA

PRESUPUESTAL ANUAL ES IMPORTANTE???



31

GOBIERNO POBLACIÓN



PROGRAMA

PRESUPUESTO

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO



SE PRESUPUESTARÁ CON BASE A LOS INGRESOS 
DISPONIBLES (CONSIDERAR LA NATURALEZA DE LOS 

INGRESOS).

• Artículos 115, Fracción IV Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

• Artículo 71, Fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.

• Artículo 35 de la Ley Orgánica del Municipio Libre.

• Artículo 312 del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz.



NO EXISTE CERTEZA QUE SE
ALCANZARÁ EL TECHO
FINANCIERO PLASMADO EN
LA LEY DE INGRESOS. ESTO
DEPENDE DE LA EFICIENCIA
RECAUDATORIA Y DE LA
RECAUDACIÓN FEDERAL.

POR LO QUE SE SUGIERE SER
RAZONABLES EN EL
PLANTEAMIENTO DE SU LEY.



ES NECESARIO HABLAR DE LOS SUELDOS? NO PODRÍAMOS 
SER MAS DISCRETOS EN ESE TEMA?

• Artículos 115, Fracción IV Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

• Artículo 71, Fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.

• Artículo 61, Punto II, Inciso a) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

• Artículo 35, Fracción V de la Ley Orgánica del Municipio Libre.



LOS PRESUPUESTOS DEBEN DIFUNDIRSE Y/O PUBLICARSE A 
TRAVÉS DE MEDIOS OFICIALES Y PÁGINAS DE INTERNET

• Artículos 60, 62, 63 y 65 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

• Artículo 108 de la Ley Orgánica del Municipio Libre.

• 325 del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz.



NORMA PARA LA DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA 
DE LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS

MATERIAL DE APOYO/NOR_01_14_003.pdf


Mtro. Juan Carlos Patiño Pérez

38

(228) 842 05 00 Ext. 3171

fiscalización@legisver.gob.mx


